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Lo que de orden del Sr. Presidente le notifico, significán-
dole que, de conformidad con lo establecido en el artículo
152 de la Ley 2/1998, de 4 de junio, de Ordenación del
Territorio y la Actividad Urbanística y el artículo 2 del
Decreto 41/2003, de 8 de abril, por el que se aprueba el
Reglamento de Organización y Funcionamiento del
Jurado Regional de Valoraciones de la Junta de
Comunidades de Castilla-La Mancha el presente acuerdo
pone fin a la vía administrativa y que contra el mismo
podrá interponerse:

- Potestativamente, y si el recurrente no es un
Administración Pública, recurso de reposición ante el
Jurado Regional de Valoraciones de la Junta de
Comunidades de Castilla-La Mancha en el plazo de un
mes a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar
la notificación del presente acuerdo, y ello de conformidad
con lo establecido en los artículos 107, 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.
- Directamente recurso contencioso-administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha, en el
plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la
notificación del presente acuerdo, de conformidad con lo
establecido en el artículo 10.1. j) en relación con el artícu-
lo 8.3.2 y el artículo 46.1, todos ellos de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso-
administrativa.
- Si la recurrente es una Administración pública, ésta
podrá requerir al Jurado Regional de Valoraciones, a tenor
de lo establecido en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, para que revoque su decisión ejecutoria de
justiprecio mediante escrito razonado en el plazo de dos
meses contados desde que la Administración requirente
hubiera conocido o podido conocer el acuerdo objeto de
dicho requerimiento.

Toledo, 7 de julio de 2008
La Secretaria del Jurado Regional de Valoraciones

ANA Mª RODRÍGUEZ MARTÍN.

* * * * * * *

Consejería de Educación y Ciencia

Resolución de 27-05-2008, de la Viceconsejería del
Deporte, por la que se conceden subvenciones para la
preparación técnica de deportistas de Castilla-La
Mancha.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 20 de
diciembre de 2007 (DOCM nº 271, de 28 de diciembre de
2007), por la que se convocan subvenciones para la pro-
moción y realización de actividades deportivas durante el
año 2008, esta Viceconsejería del Deporte, a propuesta
de la Comisión establecida en la base quinta del anexo IV
de la referida Orden, ha resuelto adjudicar subvenciones
a deportistas de Castilla-La Mancha que se relacionan en
el siguiente anexo.

Los solicitantes que no aparezcan en la presente
Resolución, deberán entender desestimada su solicitud.

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso
de alzada ente el Excmo. Sr. Consejero de Educación y
Ciencia, en el plazo de un mes contado a partir del día
siguiente a la fecha de publicación en el Diario Oficial de
Castilla-La Mancha.

Toledo, 27 de mayo de 2008
El Viceconsejero del Deporte

FCO. JAVIER DEL BURGO SIMARRO

Anexo: 

Aakaou Youssef: 850 euros
Acevedo García, Carmelo Olayo: 250 euros
Aguado Torrijos, David: 110 euros
Aguilera Casero, Beatriz: 110 euros
Alarcón Herreros, Lourdes: 250 euros
Alarcón Ortega, Emilio José: 450 euros
Albi Muro, Carlos: 450 euros
Alcalde Rojo, Federico: 450 euros
Alcaraz Soriano, Ángela: 450 euros
Alcojor Ramos, Alejandro: 110 euros
Alcojor Ramos, Gustavo: 450 euros
Alejo Fernández, Joaquín: 450 euros
Alejo Molero, Iván: 250 euros
Algaba Capdevila, Manuel: 110 euros
Almansa Rosell, Sonia: 1.700 euros
Alonso Ramírez, José Joaquín: 450 euros
Alonso Ruiz, Carlos: 1.700 euros
Altamirano Casado, Ángel: 250 euros
Álvarez Ramiro, Miriam: 110 euros
Álvarez Ventas, Guillermo: 110 euros
Amo de la Fuente, María: 250 euros
Andrés Fuero, Elena: 250 euros
Anguita Hornero, Pablo: 250 euros
Aranda Calzado, Leticia: 110 euros
Arnés Ramírez, Santiago: 1.700 euros
Arroyo Fernández, Álvaro: 110 euros
Arroyo Fernández, Rubén: 110 euros
Arteaga Ramírez, Jheymmy Tatiana: 110 euros
Avendaño Segovia, Raúl: 110 euros
Ayala Mussard, Camila : 110 euros
Ayuso Martínez, Borja: 450 euros
Ballesteros Descalzo, Juan Carlos: 850 euros
Ballesteros Fernández, Jorge: 850 euros
Ballesteros Fernández, Lorena: 850 euros
Ballesteros Jiménez, Lucía: 110 euros
Ballesteros Melero, Manuel: 850 euros
Barba García, Sofía: 110 euros
Barba Moreno, Juan: 110 euros
Barquín Villegas, Emilio: 450 euros
Barrasa Manzano, Paloma: 100 euros
Batres Rojas, Aitor: 100 euros
Batres Zomorano, Ángel Julián: 110 euros
Batres Zomorano, Tamara: 110 euros
Bautista Enrique, Carlos: 450 euros
Becerra López, Felipe: 450 euros
Beltrán Cabedo, Pau: 450 euros
Beltrán Corroto, Juan: 250 euros
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Benito Rodríguez, Javier: 110 euros
Berlinches García, Jorge: 100 euros
Bisbal Vigo, Alfonso: 110 euros
Blanco Luis, Jorge: 110 euros
Botas Medem, Nadine: 1.700 euros
Botas Medem, Sandra: 850 euros
Buil Sanz, David: 100 euros
Buil Sanz, Jessica: 250 euros
Caballero Alañón, Cristina: 100 euros
Caballero Martín-Forero, Alberto: 850 euros
Cabanillas Vozmediano, Iván Antonio: 450 euros
Cáceres Fernández, Javier: 250 euros
Calera Martínez, Fulgencio: 110 euros
Calzado Lodeiro, Alba: 250 euros
Cambronero López, Luis: 110 euros
Campos Muñoz, Dionisio: 110 euros
Canales Medrano, Álvaro R.: 110 euros
Cano de la Calle, Jesús Manuel: 110 euros
Cantos Polo, Iván: 250 euros
Cañizares Sánchez Beato, Tomás: 2.500 euros
Caro Salas, Francisco José: 2.500 euros
Castellanos Soanez, Mercedes: 450 euros
Castillo Palencia, Paula: 450 euros
Castillo Polo, Rubén: 250 euros
Cebrián Avilés, Tania: 100 euros
Cerro Díaz, Ángela: 250 euros
Chillón Gómez, Javier: 110 euros
Clemente del Cerro, Eva María: 450 euros
Clemente Remón, Ángel Luis: 450 euros
Clemente Suárez, Vicente Javier: 450 euros
Colado Cid, Eduardo: 450 euros
Colado Cid, Miguel: 250 euros
Collado Alocén, Álvaro: 100 euros
Crespo Jiménez, Francisca: 450 euros
Crespo Pintor, Daniel: 110 euros
Crespo Recio, Cristina: 250 euros
Cuadra Díaz, Julio: 450 euros
Cuevas Castaño, Carlos : 110 euros
Cuevas Castaño, Ramón: 110 euros
De Diego Marchamalo, Patricia: 1.700 euros
De Dios Lasa, Blanca: 250 euros
De Dios Lasa, Moisés: 250 euros
De la Fuente Palacios, Alejandro: 110 euros
De la Llave Herrón, Patricia: 250 euros
De Lucas Torres, Nicolás: 100 euros
De Toro Portela, Sacramento: 110 euros
De Toro Saiz, María José: 850 euros
Del Campo García, Rocío: 450 euros
Del Castillo Domínguez, Andrea: 250 euros
Del Cerro Martín-Ondarza, Jaime: 250 euros
Del Río París, Reyes: 850 euros
Delgado Muñoz, José Luis: 250 euros
Delgado Peco, Nuria: 1.700 euros
Dias Dos Santos, Leonel: 250 euros
Díaz Albujer, Alicia: 110 euros
Díaz Almansa, María Teresa: 450 euros
Díaz-Salazar Escuderos, Celia: 110 euros
Díaz-Santos Sánchez-Herrera, José Manuel: 450 euros
Domínguez Bermejo, Elena: 110 euros
Domínguez Olmedo, Sandra: 450 euros
Durán Bonilla, Antonio: 450 euros
Duro Cañas, Jesús: 110 euros

Escudero Huedo, Antonio Eliseo: 450 euros
Espinosa Monroy, Fernando: 250 euros
Espinosa Monroy, Mª Inmaculada: 110 euros
Espinosa Monroy, Nuria: 250 euros
Estevan Amat, Baltasar: 450 euros
Fernánde Montero, Mª Trinidad: 250 euros
Fernández Gutiérrez, Guiomar: 250 euros
Fernández López, Miriam: 110 euros
Fernández Lozano, Juan Manuel: 450 euros
Fernández Marín, Juan Antonio: 110 euros
Fernández Moreno, María del Pilar: 850 euros
Fernández Rodríguez, Virginia: 250 euros
Fernández Rubio, David: 110 euros
Fernández-Layos Gallego, Diego: 110 euros
Ferro Cannito, Jordina Paula: 450 euros
Fresneda Cabezuelo, María: 110 euros
Fuentes Calatayud, Ana: 110 euros
Galán Bardera, Iván: 1.700 euros
Galán Martínez, María del Carmen: 450 euros
Galán Pérez, Miguel Ángel: 450 euros
Galán Pina, Diego: 250 euros
Gamero Fuentes, Alicia: 250 euros
Garceso Grueso, Jonathan: 450 euros
García Bueno, Miguel Ángel: 450 euros
García Cuevas, Claudia: 100 euros
García de Blas Castañeda, Lucía: 450 euros
García Domínguez, Inés: 450 euros
García Gascón, José Rafael: 250 euros
García Gascón, Juan Carlos: 850 euros
García Ginel, Javier: 110 euros
García Hernández, Aaron: 110 euros
García Hervás, Jaime: 110 euros
García Infantes, Antonio: 450 euros
García López, Almudena: 450 euros
García Mora, Rocío: 110 euros
García Muñoz, Alba: 100 euros
García Olivas, Rosario: 110 euros
García Peñarrubia, Pedro: 110 euros
García Redondo, José Antonio: 110 euros
García Sánchez, Raúl: 250 euros
Garde García, Francisco Javier: 110 euros
Garde López-Brea, José Julián: 110 euros
Gijón Rivilla, Mª Sol: 110 euros
Gil Lozano, Lydia: 100 euros
Godínez de Paz Conejo, Rubén: 110 euros
Gómez Angulo, José María: 450 euros
Gómez Antón, Carlos: 250 euros
Gómez Antón, Samuel: 100 euros
Gómez de Miguel, Ana: 110 euros
Gómez del Pulgar Carranza, Irene: 450 euros
Gómez Estringana, Mario: 100 euros
Gómez García, Matías: 1.700 euros
Gómez Marín, Carlos: 100 euros
Gómez Martínez, Alejandro: 110 euros
Gómez Rodríguez, Gabriel: 250 euros
Gómez Vereda, Adrián: 110 euros
Gómez-Calcerrada Ligero, José Ramón: 450 euros
González Aranda, Francisco Javier: 110 euros
González Castillejos, Carlos Enrique: 250 euros
González Cofrade, Laura: 110 euros
González del Valls, Borja: 250 euros
González Díaz, Ángel: 250 euros
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González Galán, Juan Carlos: 450 euros
González Gómez, Beatriz: 450 euros
González Jiménez, Jesús: 250 euros
González Martínez, Juan Diego: 450 euros
González Pérez, Rebeca: 110 euros
González Reyes, Juan: 110 euros
González Román, Patricia: 110 euros
González Sánchez, Antonio José: 250 euros
González Sánchez-Muñoz, Ana María: 450 euros
González Vargas, Juan Antonio: 250 euros
Guerra Corrochano, Alberto: 250 euros
Guerra Mas, Rocío: 450 euros
Guerrero de la Rubia, Ángel Tomás: 450 euros
Guijarro García, Raúl: 850 euros
Guijarro Morro, Fernando: 450 euros
Gutiérrez Aragoncillo, David: 450 euros
Guzmán Peces, Irene: 850 euros
Hernández Morales, Diego: 450 euros
Hernández Redondo, Alberto: 110 euros
Hernández Sánchez, Sheila: 110 euros
Hernández Villazana, Jean Carlos: 850 euros
Herrada López, Jesús: 450 euros
Herráiz Adillo, Ángel: 450 euros
Herráiz López, Javier: 250 euros
Herrero Zorita, Evelia: 100 euros
Hiniesto del Pino, Mikaela Ana: 250 euros
Huertas Alhambra, Jonatan: 450 euros
Illana López, Roberto: 250 euros
Imedio Baladrón, Alberto: 250 euros
Infantes Serrano, David: 250 euros
Iniesta López-Casero, Ignacio: 250 euros
Iniesta Martínez, Fernando: 110 euros
Íñiguez Calvo, Jacobo: 450 euros
Íñiguez Calvo, Sergio: 100 euros
Isidro Estradas, Cristina: 250 euros
Isidro Estradas, María: 450 euros
Jaime Díaz, Juan Carlos: 850 euros
Jerez Lorenzo, José: 1.700 euros
Jerez Martín, Miguel: 100 euros
Jiménez Carmona, Álvaro: 450 euros
Jiménez Carrizosa, Miguel: 450 euros
Jiménez Elipe, Laura: 250 euros
Jiménez González, Manuel Jesús: 2.500 euros
Jiménez González, Ruth: 850 euros
Jiménez Ortíz, Paula: 450 euros
Jiménez Rodríguez, Joaquín: 110 euros
Juárez Fernández, Pedro: 250 euros
Labrado Sánchez, Sonia: 1.700 euros
Laguna García, Óscar: 850 euros
Lancha Úbeda, Carlos: 250 euros
Lara Perea, Silvia: 450 euros
León Valencia, Isabel: 100 euros
Llorens Fernández, Horacio: 850 euros
López Delgado, Javier: 110 euros
López García, Nayara: 250 euros
López Jiménez, Alberto José: 110 euros
López Mateos, Eric: 1.700 euros
López Medina, Juan David: 250 euros
López Moreno, Ana: 850 euros
López Prado, Alberto: 450 euros
López Reillo, María José: 450 euros
López Ruiz, Ana: 100 euros

López Ruz, Víctor: 850 euros
López Santiago, Fernando: 110 euros
López Vázquez, Guillermo: 250 euros
Lorente Valero, Irene: 450 euros
Lozano de Pedro, Alberto: 1.700 euros
Lozano de Pedro, Álvaro: 450 euros
Luján Rivera, Sergio: 850 euros
Macía López, Elena: 110 euros
Madrid González, Jesús: 250 euros
Maeso Page, María Teresa: 110 euros
Manzanares Díaz-Flores, Mario: 110 euros
Marín Caño, Mario: 850 euros
Marín López, Héctor: 250 euros
Maroto Estrada, Pedro Manuel: 110 euros
Márquez de Paz, Noelia: 110 euros
Márquez de Paz, Óscar: 110 euros
Márquez Vega, Diego: 250 euros
Martín Berlanas, Luis Miguel: 2.500 euros
Martín Garrayo, Juana: 450 euros
Martín González, Sandra: 850 euros
Martín Lara, Aroa: 250 euros
Martín Martín, Gabriel: 450 euros
Martín Morales, Pilar: 110 euros
Martin Murillo, Francisco: 100 euros
Martín Pérez, Álvaro: 100 euros
Martín Pérez, Jorge Carmelo: 250 euros
Martínez Cebrián, Julián: 450 euros
Martínez Hermosilla, Pablo: 850 euros
Martínez Herráiz, Ignacio: 110 euros
Martínez Morote, José: 450 euros
Martínez Rodríguez, Helena: 250 euros
Martínez Rodríguez, Jorge Alberto: 250 euros
Martínez Sanz, Daniel: 250 euros
Mateo Merino, Gonzalo: 100 euros
Medem Seghers, Cristina: 1.700 euros
Medina Esteban, Mario: 100 euros
Medina Pérez, Celia: 450 euros
Menacho Muñoz, Francisco Javier: 250 euros
Menchero Martín, Andrés: 110 euros
Méndez García, Diego: 110 euros
Mendoza García, María del Rosario: 110 euros
Merchán Escobar, Gregorio: 110 euros
Merino Bascuñana, Yolanda: 450 euros
Mesa Moya, Carlos: 110 euros
Molina Guerola, Carlos: 100 euros
Monsalve Molina, Sara: 110 euros
Monteagudo Espinosa, Héctor: 850 euros
Montero Rodríguez, Alberto: 850 euros
Mora Infantes, Víctor: 110 euros
Morales Aguado, Irene: 100 euros
Morales Barranco, Jesús: 450 euros
Moratilla García, Miguel: 250 euros
Moreno Lorenzo, Roberto: 100 euros
Moreno Paz, Fernando: 850 euros
Moreno Rodríguez, Esther: 850 euros
Moreno Rubio, Mónica: 100 euros
Moreno Sánchez, José: 110 euros
Moreno Zamorano, Daniela: 110 euros
Morón López, David: 850 euros
Morón López, Lorena: 850 euros
Morón López, Mireia: 100 euros
Moya Pérez, Pablo: 100 euros
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Muñoz González de la Aleja, Enrique: 850 euros
Muñoz Pérez, Juan Manuel: 110 euros
Muñoz Sánchez, José: 450 euros
Muñoz Tarancón, Raquel: 450 euros
Murcia Villafuerte, Ramón Antonio: 250 euros
Muriel Arias, Verónica: 1.700 euros
Nacimiento Lorenzo, Adrián: 850 euros
Nacimiento Lorenzo, Héctor: 850 euros
Navalón Saiz, Roberto: 1.700 euros
Navarro Moreano, Stefanny: 110 euros
Navas Blades, Alesander: 850 euros
Núñez Sánchez, José Antonio: 1.700 euros
Ocaña García, Alberto: 850 euros
Ocaña García, Carlos: 250 euros
Orgaz Orgaz, Luis Fernando: 850 euros
Ortega Pérez, Jorge: 450 euros
Ortega Uclés, Ana: 250 euros
Ortiz Adán, Martín: 450 euros
Ortíz Rios, Gloria: 110 euros
Osorio García, Juan Ramón: 110 euros
Pantoja Martín-Tesorero, Juan Carlos: 450 euros
Páramo de la Cruz, Álvaro: 100 euros
Pardo Esteban, Carlos: 100 euros
Parra Rosique, Salvador: 250 euros
Peinado Díaz, David: 250 euros
Perea Sepúlveda, Cristina: 850 euros
Pérez Andrés, José Antonio: 110 euros
Pérez Casanova, Mario: 110 euros
Pérez Casanova, Sergio: 110 euros
Pérez Díaz, Víctor Manuel: 850 euros
Pérez Garrido, Begoña: 850 euros
Pérez Gutiérrez,  Miguel Ángel: 250 euros
Pérez López, Patricia: 850 euros
Pérez Martínez, Alberto: 110 euros
Pérez Martínez, José Miguel: 850 euros
Pérez Molina, Francisco: 450 euros
Pérez Moreno, Juan Antonio: 450 euros
Pérez Moreno, María José: 450 euros
Pérez Romero, María del Carmen: 110 euros
Përez Sánchez, María: 100 euros
Pérez-Moneo Pérez, Sergio: 450 euros
Periáñez Carrasco, Carlos: 100 euros
Periáñez Carrasco, Miguel: 100 euros
Pesquer Campos, Mateo: 250 euros
Pinar Solé, Andrés: 110 euros
Pino Hernández, Carmen: 450 euros
Piñán Andrés, Faustino: 250 euros
Plaza Aira, Daniel: 450 euros
Plaza Polo, Jorge : 100 euros
Poveda Cárdenas, Francisco Javier: 110 euros
Pozo García, Adrián: 100 euros
Ramírez Lebrón, José Antonio: 110 euros
Ramírez López, Gregorio: 250 euros
Ramiro Moratalla, Raquel: 250 euros
Recuero Renales, Mirian: 110 euros
Redero Plaza, Antonio: 450 euros
Redondo Cabellos, Beatriz: 100 euros
Redondo Carmena, Silvia: 250 euros
Redondo Martín, Borja: 100 euros
Redondo Martín, Samanta: 100 euros
Rey de Paz, Fernando: 1.700 euros
Reyes Alba, Enrique: 450 euros

Rivera Balseras, Christian: 110 euros
Rivera Balseras, Francisco Javier: 250 euros
Rizo Sansegundo, Concepción: 450 euros
Rodas Garrido, Gemma: 250 euros
Rodríguez Aguado, Roberto: 110 euros
Rodríguez Arcones, José Ángel: 850 euros
Rodríguez Cambronero, José: 250 euros
Rodríguez Fernández, Alejandro: 850 euros
Rodríguez Fernández, Félix: 850 euros
Rodríguez Fernández, Raúl Iván: 850 euros
Rodríguez García, Ana Belén: 110 euros
Rodríguez Martínez, Víctor: 110 euros
Rodríguez Ortiz, Aránzazu: 110 euros
Rodríguez Pérez-Cejuela, Álvaro: 100 euros
Rodríguez Pérez-Cejuela, Esther: 110 euros
Rodríguez Pérez-Cejuela, Tamara: 100 euros
Rodríguez Rivera, Heliodoro: 850 euros
Rodríguez Sánchez, Juan Carlos: 110 euros
Rodríguez-Rabadán Mascaraque, Jesús: 250 euros
Rojo de las Heras, Adrián: 100 euros
Román García, Daniel: 2.500 euros
Romanillos Calvo, Alba: 100 euros
Romanillos López, Mario: 250 euros
Romero León, Daniel: 250 euros
Rosell Pérez, Jorge: 250 euros
Rosillo García, Luis: 110 euros
Rovira Martínez, Álvaro: 450 euros
Rovira Martínez, Daniel: 450 euros
Ruales Mosquera, Sandra: 450 euros
Ruano Arjonilla, Nerea: 1.700 euros
Rubio Arribas, Jesús Alberto: 110 euros
Rubio Palomares, Gonzalo: 250 euros
Rueda Moya, Antonio: 450 euros
Ruiz Alarcón, Verónica: 450 euros
Ruiz González, Beatriz: 100 euros
Ruiz Pérez, Rosa: 850 euros
Ruiz Roch, Eugenio: 250 euros
Ruiz Ruiz, José Luis: 250 euros
Sabariegos Díaz, Sofía: 250 euros
Sáez Colorado, Patricia: 100 euros
San Juan Martínez, Ángel: 110 euros
Sánchez Carreras, Esteban: 100 euros
Sánchez Esquer, Carlos: 100 euros
Sánchez García, Cristina: 450 euros
Sánchez Jaime, Sandra: 450 euros
Sánchez Larsen, Daniel Emilio: 450 euros
Sánchez López, Aníbal: 250 euros
Sánchez Martín, Raúl: 250 euros
Sánchez Murillo-Rico, Emilio: 250 euros
Sánchez Pérez, Andrés: 100 euros
Sánchez Rivero, José Antonio: 250 euros
Sánchez Vázquez, Elisabeth: 450 euros
Sánchez Vega, Raúl: 110 euros
Sánchez-Escribano Figueroa, Irene: 450 euros
Sánchez-Manjavacas Cruz, Sandra María: 850 euros
Santamaría García, José María: 450 euros
Sanz Gil, Juan: 450 euros
Sanz Zamora, Natalia: 1.700 euros
Sardina Cartelle, Yago: 110 euros
Selva Ferrándiz, José María: 110 euros
Serrano Fernández, Miguel: 250 euros
Serrano Sánchez, Noelia: 850 euros
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Simón Ortíz, Manuel: 110 euros
Sobrinos Martín, María: 250 euros
Solís Luengo, David: 850 euros
Tamaral Moreno, Rafael: 1.700 euros
Tejón López, Noelia: 110 euros
Torcal López, Pablo: 250 euros
Torrecilla Sánchez, Daniel: 250 euros
Torregrosa López, Llanos: 110 euros
Torres Muñoz, Esther: 450 euros
Triviño Pardo, Antonio: 110 euros
Truchado García, José Alfonso: 850 euros
Ulibarri García, Íñigo: 850 euros
Valenciano Lara, Patricia: 110 euros
Valenciano Toledano, Andrea: 100 euros
Valero Blanco, Cristina: 850 euros
Valero Fernández, Cristina: 100 euros
Valero Garijo, Germán: 110 euros
Valverde Leiva, Pedro David: 110 euros
Vidal García, Jaime: 250 euros
Villalta Duro, Deocracias: 110 euros
Villeta López, Carlos: 110 euros
Zamorano Carpintero, Diana: 450 euros

* * * * * * *

Resolución de 29-05-2008, de la Viceconsejería del
Deporte, por la que se conceden ayudas para la orga-
nización y/o participación de eventos deportivos de
interés regional durante el año 2008.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 20 de
diciembre de 2007 (DOCM nº 271, de 28 de diciembre de
2007), por la que se establecen las bases y se convocan
ayudas para la organización y/o participación en eventos
deportivos de interés regional durante el año 2008, esta
Viceconsejería, según lo estipulado en la base sexta de la
referida Orden, ha resuelto adjudicar ayudas a las entida-
des de Castilla-La Mancha que figuran en el siguiente
Anexo.

Contra esta Resolución podrá interponerse, de forma
general, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero
de Educación y Ciencia, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a la fecha de publicación en el
Diario Oficial de Castilla-La Mancha, excepto las
Corporaciones Locales que potestativamente podrán pre-
sentar requerimiento ante el Excmo. Sr. Consejero de
Educación y Ciencia, en el plazo de dos meses contado a
partir del día siguiente a la fecha de publicación en el
Diario Oficial de Castilla-La Mancha de conformidad con
lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 29/1998 de 13 de julio,
reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa, o
bien directamente recurso contencioso-administrativo
ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La
Mancha, en el plazo de dos meses.

Toledo, 29 de mayo de 2008
El Viceconsejero del Deporte

FCO. JAVIER MARTÍN DEL BURGO SIMARRO

Entidad Localidad Provincia Propuesta

A.J. Tempus Quintanar De La Orden Toledo 300
Asoc. Cultural Santa Lucía El Jardín Albacete 300
Asoc. Para el Desarrollo Activ. Dep. Ciudad Real Ciudad Real 600
Asoc. Rec. Dep. C. San Juan de Dios Bomberos Toledo Toledo 300
Asociación Atlética Puerta de Bisagra Toledo Toledo 900
Asociación Atlética Torrijos Torrijos Toledo 400
Asociación Club Alarcos Ciudad Real Ciudad Real 300
Asociación Cultural Condes de Fuensalida Fuensalida Toledo 5.000
Asociación Cultural Recreativa Villa de Hinojosa Hinojosa de San Vicente Toledo 900
Asociación de Vecinos "El Tajo" Toledo Toledo 1.200
Asociación de Vecinos La Candelaria Toledo Toledo 300
Asociación de Vecinos Rio Chico Toledo Toledo 400
Asociación de Vecinos/Vecinas Viloria-Santa Cruz de Mudela Santa Cruz de Mudela Ciudad Real 300
Asociación Deportiva Ciudad de Guadalajara Guadalajara Guadalajara 5.000
Asociación Deportiva Cultural Bomberos C.P.E.I.S. Toledo Villacañas Toledo 300
Asociación Deportiva Voleibol Miguelturra Miguelturra Ciudad Real 900
Asociación Deportivo-Cultural Bomberos de Puertollano Puertollano Ciudad Real 300
Asociación Peña BTT Estampida Villalpardo Villalpardo Cuenca 300
Asociación Veteranos de Almagro C.F. Almagro Ciudad Real 300
Ayuntamiento Albacete Albacete 1.000
Ayuntamiento Albalate de las Nogueras Cuenca 350
Ayuntamiento Albares Guadalajara 350
Ayuntamiento Alcaraz Albacete 350
Ayuntamiento Almadenejos Ciudad Real 250




